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Municipalidad de Chitlán Viejo

NoMBRA coMrsroN EVALUADoRA DE urcreclór,¡
PUBLICA IO 3671-22-LE23 "FIESTA OE LA VENDIMIA"

oEcREro No 2723
chillánv¡ejo' 

J 1 MAR2[}ll

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcald¡c¡o No3774 de fecha 0510712021 que nombra en el
cargo de Adm¡n¡stradora Mun¡c¡pal a la señora Lorena Beatriz Montti Olate.

b) Decreto Alcaldicio No3881 de fecha 0910712021 que delega facultades
a la Administradora Munic¡pal.

c) Decreto alcaldico N' 10.8'13 de iecha 3011212022 que des¡gna
Secretar¡o Mun¡cipal Subrogante a don Rafael Bustos Fuentes

d) El Decreto N'2542 de lecha 2810312023, que aprueba bases ,

términos de Referencia Anexos y llama a licitación públ¡ca lD 3671-22-LE23 "FIESTA DE LA VENDIMIA"
e) La neces¡dad de nombrar com¡sión evaluadora para la l¡c¡tac¡ón antes

mencionada.
0 El cumplim¡ento a las disposic¡ones establecidas en el Articulo 4'

numeral 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gestiones que represenlen ¡nlereses part¡culares ante las
Autoridades y Func¡onarios, sólo en lo que respecla al ejercic¡o de la func¡ón establecida y mientras ¡ntegren la
mencionada Com¡s¡ón.

g) Los m¡embros de la Comis¡ón Evaluadora no podrán tener contacto
con los oferenles, salvo a través del mecanismo de Ias aclaraciones regulado por el artículo 27 del Reglamento de la
Ley N'19.886.

h) Los ¡ntegrantes de la Comisión Evaluadora no podrán aceptar
sol¡c¡tudes de reunión, de parte de terceros, sobre asuntos vinculados directa o indirectamente mn esta licitación,
m¡entras integren aquella. Del mismo modo, no podrán aceptar ningún donat¡vo de parte de tercero

DECRETO:
'1.-DESíGNESE integrantes de la comis¡ón evaluadora para la l¡c¡tación

públ¡ca, lD 3671-22-1823 'FIESTA DE LA VENDIMIA", a los sigu¡entes funcionarios o por quienes los
subroguen:

Director de Desarrollo Comunitar¡o, Hernán César Calderón Solis, Rut N''12.376.802-7i
Profesional As¡stente Soc¡al, Maribel Quevedo Albornoz, Rut N'15.756.607-5;
Ximena Chamblas Calquin ,Encargada de RSH, Rut N' '14.269.995-8:
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VISTOS:
- Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal

de Mun¡c¡pal¡dades refundida con todos sus textos mod¡ficator¡os.
- Ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Sumin¡stro

y Prestac¡ón de Servic¡os, publicado en el d¡ario Of¡cial del 30 de jul¡o de 2003.
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